
 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones    en contra 
del apoderado de la parte actora Pablo Andrés Soto Orozco, además que la parte demandada no 
registra en el listado de personas naturales no comerciantes en liquidación patrimonial. 

 

 

 
Medellín,  5 de diciembre de 2023 
 

 E.N.M 

 Escribiente 
 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Red YA S.A.S 

Demandado Leydi Yojana Berrio Tabares 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01677 00 

Providencia Inadmite Pagaré 

 
 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada por RED YA 

S.A.S, en contra de LEYDI YOJANA BERRIO TABARES se INADMITE para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte demandante subsane 

los siguientes requisitos: 

 

1. Aclarará que conceptos fueron incluidos en los $3.013.897 relacionados en el pagaré, 

con base en el numeral 2 de la carta de instrucciones, debido a que la cifra no 

concuerda con lo informado en las pretensiones de la demanda. En caso de que 

incluya intereses corrientes y de mora deberá precisar las fechas en las que fueron 

calculados. Si en ese valor se incluyó algún aval deberá certificarse parte del avalista 

que RED YA SAS incurrió en tales gastos. 

 

2.  Informará porque el valor de la cuota indicada en el pagaré es diferente a la cuota 

relacionada en el PLAN DE PAGOS CRÉDITO. 

 
  Dado los requisitos exigidos, adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
6 
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